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CONSIDERANDO: = , EA 

  

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios e la escritura, TS 
- pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la” compañía. E 
INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA. LTDA. otorgada ante el Notarlo Vigésimo" - 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de julio de 1997, con la solicitud o 
para su aprobación, 

o QUE el Departamento Jurídico de Compañias, mediante Memorándo No. 
240.014.450 de 30 de enero del 2001, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; o o ds 

EN ejercicio de las atribúciones asignadas. mediante Resolución mo 
AOM, 00373 de 6 de noviembre del 2000. Lo e 

Y a s 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO..- APROBAR el aumento de capital y la reforma de. e 
estatutos de la compañia INGENIERIA APLICADA INAPLI CIA. LTDÁ. -en tos: 
términos constantes de fa+referida escritura; y, dispomer que un extracto de ta. 

2 iMisma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación z 
- en el Distrito Mairopolitano de Quita. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo y. 
Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de. 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y ta de constitución, en su 
orde, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las coplas las. 

azones respectivas. l o AS 
A CN . : 

- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mertanti del Distrito El N 
"Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nóta de tal * To 
inscripción al margen de. ta conslitución, y siente en las copias. las rezones del o 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. , a 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho. copla certificada de la. - 
escritura pública respectiva. o     

  

    

  

- COMUNIQUESE.- DADA y firmas ino Melropolano.de Gto, 
9/2 FEB. 2001 IZ 2 Ja : a nada    



  

Conesta fecha queda INSCRITA la_pre "sente-Resolución, bajo el Nt 
del REGISTRAS MERCANTIL, Temo 1327 rr 
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e 
se dé astcumplimiente a lo dispuesto en Air A ura, -. hisma, de contermidad a le estalsiecido en 

. 
, e el Decrato 733 del 22 de Ageste de 1975, | 

+ publicado en el Registre Ofisial 07É del-29 - - tie Agoste del misme año. » 
. . 5 . Quito, aL he a de - y a A e En, . , 

: " 'REGISTRADSA MERCANTIL ] 
DEI, CANTON QUITO 
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